LEY Nº 10.184


LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE
L E Y:
ARTÍCULO 1º.- Autorízase al Poder Ejecutivo para convenir con el Nuevo Banco de Entre Ríos S.A. la modificación de la cláusula Décimo Novena del Contrato de Agente Financiero, celebrado conforme lo autorizado por Ley Nº 9645, a efectos de  contemplar, que en caso de necesidad financiera del Tesoro Provincial, pueda disponerse la utilización por hasta el cien por ciento (100%)  del Fondo Unificado, creado por Ley Nº 7390 y su complementaria Ley Nº 8094; y adecuar las condiciones de operatividad fijadas en dicha clausula.-

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, etcétera.

Sala de sesiones, Paraná, 4 de diciembre de 2012.-
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